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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomádordel rado ooo oo ss 833
Ape idos:

OSUNA LOPEZ
Nornbre

JOSE
N,I,F/D.N I/N IE

38443382D
Fecha Nacimie¡lo:

14l03/1S68
Sexo

HO[,I BR E

Domicilo c¿lle o pl¿¿a:

C VENDRELL 38 1 1

Código Postal:

43881

Loc¿11dad y Provrncia

CUNIT (CUNIT)

TIPO DE ÍARJETA DE CREDITO VISA BARCLAYCARD IDENTIFICADOR UNICO DE CUENfA 41 1887S6I2736874

La persona identifcada anteriormenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) u¡ seguro de protección de pagos para las contingenc¡as de Fallecimiento,
lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad TempoBl, Desempleo y Hospitali¿ación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos S.A., todo ello con aneglo a ¡os
pactos y a los térninos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratG desegurc reseñados a mntinuación.

Cuenta corriente de domiciliación del rec¡bo de má: La misma asociada a la de créd¡lo

IZA DE CNP PARTNERS No: 3.828
Duración del : l\4ensualRenovable

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la larieta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se rige por I¡s CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que! en su conjunto, constituyen el Contrato de Segufo, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
C0NDICIONES GETIERALES son desanolladas y, en su caso, modificadas por estas C0NDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
est¡blecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactor contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enienderán nulos de pleno derecho,
Conformo a los aliculos 1X2y 124 del Re¡l Decrelo 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supefvisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
rea8egurádoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fuchs de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y precisa en reláción tanto al seguro de V¡da que cubre las qontingenc¡as de Fallrcim¡gnto e lncapac¡dad Permanente Absolut¡ como ál seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "l{ota lnfomaüva Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjehs" respecl¡vamente, conEtando aE¡mismo en ostas Condic¡ones
Particulares, los e remos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Asoguradores y
Reaseguradofas. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la pól¡¡a y que ha recibido con carácter prcvio a

la contrlación del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con areolo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la referida Asegurador., lleve a electo el

tratamiento de sus datos pe6onales feseñados en e6te documBnto con arreglo a l.s declarac¡ones que I tsles efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginaE sigu¡entes de este documento, Asimismo el TomadorÁsegurado acepta expresamente con su l¡fma las "Condic¡ones Generales" y la6

"Condiciones Padiculares" de la póliza de CNP PARTNERS, que r¡guran aÍexas a este cond¡c¡onado,

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 10 de |\4AYO de 2016

ELTO[IADORlA§EGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REA§EGUROS.S.A

LIZADECNP PARTNERS N" 3.828
Fecha de Solicitud: 0610512016 Durac¡ón del Segu.o: [4ensual Renovab e

Caplal AseguÉdo mensual: 12% del sáldo pend€nte de pago a la fecha de liquidació0
inmedialamenle antedora l¿ feúa de

Fecha d€ Solicitud: 06/05/201

mensualde la

Prestación lláxir¡a
10 cuotas @aseculivas /
18 altemas

Capital Máximo:

ry."1.'1
Prestacióñ Máxima

C"p,td Má**

Prestación Iüáxrma

1.500 Euros/mensuales

30 dias

0 dias en caso de accident€
10 cuolas conseculivas /
l8 altemas

I 500 Eurcs/mensuaes

1 0 cuotas @nseculivas /
18 altemas

60 dras

GARANf iAS CONf RATAOAS:
Fallecirnrento e ncapacidad Permanenle Absoluta por enlermedad o acodente

CAPIfAL ASEGURAOO CONf RATAOO:

Elsaldo pendiente de p4o en elmomenlo de produo¡se elsrnieslro

cAPITAL ASEGURADo f,AxIIIO cOI{I RATADo:

ou¡nce mil (15.000)euros

lncap¡ckr¡d Tempor¡l: Trabajadores
por cuenla propia, funcionarios
públicos o porcuenta ajena con
rndepende¡cia de la relación laboral

De6empleo: Trabajadores por orenta
ajena co¡ coñhalo iñdefñido de

duraciófl supenor o igual aOmeses
con jomada laboral igoal o superior a

13 horás semanales Excepto
Funcionarios Püblicos.

Hospital¡zación: Trabajadores por

cuenta propia, funcionarios públicos o
por cuenla aiena con independenoa
de lá r6lacióñ láboral.

lguálmenle estarán cubiedos por la

gardnlia de hospitalización los

Tomadores/Asegumdos que en el
momento del sinieslro no desempeñen

uía adiv¡dad prolesronal remunerada.

Capital Máximo

Cárénoá lnioal

1 500 Euros/mensuales

15 dias

0 diás en c¡so ds acc¡denl€

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irevocable

Modálidád de Pdma: Pnm¿ tulensral

Nombre lirediadofl Barclays l',lediador. operador de Banca-S€guros Vinculado, S.A.U

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Suorr§alen España coñ carácler i¡revocable

Noñbre li4edi¡dor: Earclays l\y'ediador, 0p6Édor de Bá¡cá-Seguros Viñcul¿do, S.A.u

lvodaladad de Primai Prima l"trensua
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IEGISLACION APLICAELE
El presenle conlrálo de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1 980 de I de octubre,
de Conkalo de Segum de l¿ . ey m/70a5 de ordenaoón superlision y solvencia de las
entd¿des ¿segLrado¡¿s. ¿sr como el Re¿l DeLelo 1m0/2015 de ode.ec,on
supeñhión y solvencia de las entidades aseguradoras y disposciones concordanles yse
reqirá por lo convenido en la Póliza y en os reslanles documenlos conllacluales
El conlro de la actiüdad de la Enlidad AseoLr¿dor¿ CNP PARTNERS de SeoJro! v
Reaseguos S.A (en adelane CNP PAR-NLRS), con ooFriclio e1 M¿drid C/
ochándano n" 10 co-esponde a l¿ Drrección G€"eral de Sequros y Eondos de
Pensiones, dependierle del M.¡isterio de Econom'¿ y Compel,rvd¿d del Esl¿do Espa¡ol
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Ent¡dád Ar8guhdore. Entidad que, a cambD de lá prima ásLrme la mbertura delriesgo
ob¡elo de esle collr¿lo y garantiza el pago de las prest;rc,o1es que co'cspo4de mn
areqlo a l¿s condrconesde r¡Emo
Tomsdor del Seguro, PeMna que sJscibe e co¡t¿to de sFqLo / asune s"s
obliq¿oones excepto esqJe por su nauraeza deo¿n seras.rmrdas po'elAsequrado.
A3690r¡ú0, [s l¿ peBona frsica soo'e l¿ que recae e' 4esgo. [n esle c¿so será elut" ¿r
de la t¿rieu errlrd¿ por Barl¿ys Bank Pc, Src"s¿l en [spaña y qJe deberá ser
.esidenleenEspañatenerlnaedadsuperioroigualalSañosenfe¡ora65añosenel
Jlomenlo de @r[alación de a pói¿a y que 9e encJe¡ua trabaja¡do reauner¿daferle
el Eso¿la dado de ¿lt¿ all¿ el la Sequd¿d Soo¿1, Mulu¿ rd¿d o Monlepo o nsrl"oon
ánálooá
Beneñc¡rrio. Barcers BenL Plc, sucrrs¿le" Esp¿ña col cerácler if,ewcable
Caplt¡l Aaegundo. C¿nlú¿o esEblecda en las Condcones Pal.cuaes qJe
reores€nts elhmrte de la Drestacro¡ de CNP PARTNERS .

Fálbciñiento: oeroda ¡e h v6e debdamenle ecredrlaoa po'cet E¿do medrco de
d€función o declár¿cióñ de ausencia.
lnciDacldld Parmanente Ab¡olut¡: La slu¿cion 'isica rreversble co.slaladá
¡rédüanente po\¡oc€de por cralqrer caJsa oriqrnada i¡dependÉnlemenle de l¿

{ol,rnt¿d del AsegJrado y deEmn¿nre de ¿ ola irepl ud del mismo pa.a el
Tanterir,erlo pemanenle de bda aclrvmed laDofal o pfofesonaL y qLe debe sef
o,agqoslc¡da por ur meo,co de la Seq"ndad Soca o ¿srmrlado
PRIÍiIERA, BASES DEL COT.ITRATO
los delos que mlsten er 'as Cond cores patucula€s y Genefa.es de esta pó rz¿ asr
como, e. su c¿so .a so\crlud del sequrc y demás dec¿Ecores der Tor¿do',
As€oLrado lornan la base oeesle colralo de seouro.
El fomado. del seguo podd reclamar a CNo pAcTNERS en e plazo de ur mes a
co¡lardesde la enlrega de la póliza, para que subsane Las d sc@páncres existenles ente
esla i j¿ Solc ud de s€qut o las cáusuras convenrdás. -renscJr¡do dicl'o plázo sr
ejeclúarla reclam¿cEn. sé esla€ a lo d'spJeslo e¡ la pólza
SEGUNOA, OEJETO OEL SEGURO.
MÉnras se encuenlre er ugor el presente contralo, el segJro cxbre e FalleciTienlo e
lncápacded oer'¡anente Absolulá por ellermedad o ¿ccrdene CNP PARTNERS
lquidará en caso de que sé prDduzca un sinieslro cubie¡lo elsaldo pendrenle de págo en
el momenlo de produci¡se el sinieslro con el liflr1e má¡rmo de 15.0m euros En el
supuesto de falecimrenb §i a fecha de liquidació¡ de la preslación e saldo pendenle
hubie¡a srdo salisfecho por los herederos, e imporle de lá preslación será lÉns,erido por

Barcl¿ys Ba¡k Plc SuoJrsalpn Españá á los r¡rsmos
TERCERA, COT.JDICIONES PARA CO[TRAf AR
Es r D¿rsona frsúá snbre laoue Tea¿e elnesoo EnestecasoseraelllulardelalareG
eni[d; por B¿rcla/s B¿ri dE Sucursal e"-l-spáaa y que deber¿ ser €srdelE'e'r
EsDaña, É1er L^a édad supenoro qLala 18 años e rlrerio'a 65 años en elnome^lo de
aonlralación de la Dóliza
CUARf A. LIMITACOT.IES Y EXCLUSIONES,
ouedan excluidos de la coberlura delpresente seguo os srguientes sinieslros:
F¡ll¿cimlento:
lf-Iñ¡¡i¡ld¡o det ¡3eguÉdo ocuddo dertro d€l p.im6r áño conládo dé.dé l¡

fechá de lom¡ do efaclo dal contr,to.

QUI¡ÍIA, PRII'AS
L¿ Dnma del seouro es mensuar v su imDorte sera e. csullado de aolic¿r mersualmenle
0.21{r2% sobd e saldo perdidb exisienle lr.rpueslos y ccargoi rrcl"dos) ex,slenle
en l¿ úllima lecl'a oe Iqudac.ón me¡slalde la lalela de credilo que se hay¿ €aLizádo

En elsupuesto en que los impuestos. leualmenle reperculbles, que gravan la prir¡a de
Seguro aJne_le1o dism¡Jy¿n la priTA Se ve? ¿ümerlad¿ O OSTTu|OA en la T 5T a
pf0p0ra 0n

SEXTA, TOiIA DE EFECTO
L¿ ool,za toÍla.¿ e'e(to L"a ver hayd sroo s,sc1l¿ po'e ]omaoor. a parlr de las 2{
horas de a fech¿ de paqo de recbode prma

SEPÍIMA oURACION DEL SEGURo Y DE LAs GARANThS
E Seo-o lendrá un¿ duÉcón r¡ens-¿l con Teno{¿cún ¿-romáta¿ sÉmorp o-e sp
e'rcJeñl€ v.genle elconl?lo oe ra4el¿ oe crpd'lo dsocrado a esE 5eq.'o ',lo obs_anle
se edng.rá e geqJro y as cobefL,as cesa,án por ei Falecrrenlo o l¿ "c¿pacdao
Pernane{e Absolla de ¡seg.rado por carcer¿oon de cont?lo oe l¿rtet¿ oe c?oIo
asoc¿do ¿ esle seqrro o ¿l rnailar la rens"aidad del seqJro er la qlp el AseOur¿do
hava cumDldo os 65 ¿ños de e{iád
De acuer¡o con lo establacldo en elanículo 22 de l, Ley de Conüato dé Seguro la¡
p¡rles pueden oponerse a la pniroga del contrato mediante una notif¡cación
e6cril¡ a la oka p¡ne, efectuedá con un pl¡zo de doi rheaet de anticipacion a la
corclullór del periodo del aegüro en cu6o. cuando la opos¡cftin a la proroga sea
eierc¡t¡d¡ por h Entid¡d Aseguñdon;o bien con un mes da Entelac¡ón cuEndo la
ohosicion e la pronogá ree eiecut¡de por el Tom¡dorrAÉcgu redo

OCTAVA. OERECHO OE RESCISIÓN Ut¡ILAfERAL
El Tomedor tiene le fecullÁd de rerolver u¡il¡leralmente el conlrelo confome a lo
or¿v¡ato en ¡nrculo 83 rl de lá Lev de Conrrto da Seouro. A tál electo. deberá
irigirse por escrito á CNp PART EñS o por por leléfono-en el número de Barcley§

¡lediedor, oper¡dor d€ Bancá S.guros V¡ncul¡do, SAu, 90f 010 203cn el pl¡zo de
3{ dús n¡tur¡|e. ilguiertes ¡ la ferha en que la h¡y. !¡do eñfegad. I. póliz¡,
produciendo su! efectG d€ldr el primer di¡ hábil l¡borable en ihdrid siguiente á
l. récépclón pol parte de 6NP PARTNERS devolviando*le .l Tom.dor l. p¡ima
pag¡d,,3in repcrcutkse ñ¡ngún $sto n¡comk¡ón adicion¡|.
NOVENA, MOOIFICACIONES OEL SEGURO
Por as caGclerislcas de a pó iza no se admilen mod jicáconesdel seguro
DÉcII',tA, MoDIFICACIoNES DEL RIESGo
Podr¡ considañrte que *¡até agtav¡c¡on de riélgo, cu¡ndo se produ¿can cambioS
en la profelión, c!¡denc¡á o, éIl su caso, acüyid¡d deportiva que suponga una
situ¡cion máB pElioroiá p¡ra le vida o l¡ r¡lud, r.6pscto de l¡a ¡nici¡lñénte
déclarad¿a por el Tomador.Arefürado an el cuett¡onado f¡cilit¡do por l¡ Enüdad
Ategul.dol¡ par¡ t¡l fin, el cual se obliga a poner en conocimieflto dE la Entided
Aséóuhdor¡ dichar circunrtanc¡as pud¡¿ndo ésL efacuar, ilprocade. una nuev¡
Eincaclor de la pdma o rechalo del nuavo riargo esl¡ble{¡do. En el supuesto de
que 3e produiese el rechazo de la nueva situ¡ci-on de rie6go del Acegui?do, arte
de¡¡ri¡ ite eri¡r cubieÉo por l¡6 g¡raÍtie6 dÉcñt ! eí el pn3¿íta cond¡clonado
dáñdoae por l¡naliz¡do el iegu ro.

UI.¡DÉCIMA. OOCUMENTACÚN PARA EL PAGO DE PRESfACIONES
Se ptcrsa.á l¿ sgLerle doc.r"entaciór pa? el dbono de la p'eslácio" por

Cop'¿ eg be de D\U\ T delAsegLr¿do (arvefso y'eveIsol
Ceniñcado €r¿lde Delunuón

- H slona cii¡ico o Certfcado r¡edrco eipedido por quién haya asislido a Asegurado
do^de se eco¿ antecedel es peson¿es olqe' 'eci¿ de drdq_óslico pvol-can y
'ralL,a e/a op á pl'e1.eoad o accrcerle que c¿Lso e lalecr¡,enlo o, er sL caso
lestfl'ono oe l¿s o l0e1c ¿s ILo'( ¿les o docunent¿ciol ac.edit¿liva si eslP l'.bie?
lido por ¿ccdenle

- Ce4¡c¿do enrtdo oor .¿ erlrdad oarca4¿ en ¿ que se acreo'e ersaldo perdenle
de l¿ ta¡e1aen lafebha de ocunencia de srnieslrc

Todo! lo3'iu3tiñcanGs documentaler habran de Dre3ent¡rsa dabid¡ment€
legaliu.dos, a¿lvo que l¿ Ent¡drd Aseguradorr no lo aonaidere prec¡so. La Entid¡d
A3eourrdora se re3erv¡ el derecho de sol¡c¡tar documentacioí edicion¡l a l¡
meniioneda pruviamente y dé condicionár ol pa¡o afectlvo de laa pr*tac¡one§ ¡ !u
recepc¡ón cuando ortá infon¡aclor adlclonal fuera Dreri!. . lln de: (l) vedÍic¡r el
derecho del Benellciario s DGrc¡bir l¡ lrettsciofl y de (lll determinar eltratam¡énto
fsc¡l rue l¡ Entided Aseoi¡r¡dora d.ba aDlic.r ó láa actuaclonaa oue &ta dab¡
ll.v¡r i ábo cor obieto de excluk cu¡lquier l$ponsab¡lidsd de indole lilcal que
pud¡era lerle de ¡pl¡caciofl eo su calidad de ptgádords le prertación.
En €so de lncapácided Pemánont¿ AbaoluL por cu¿lqu,e'cars¿ de As€g".ado se
precis¿rá. Copia leqrbE de D\ 'N,F de asegL ¡do {dlverso y reverso).
- Rpsotuciór de rqcapacdad eT rda por t¿ segufdad socr¿ u ogar sTo cof¡pFlelte
- l_rslorar d r co o Cerl icaoo nediro eipeordo po'q..Fr 1¿ya ¿sisldo al asegu,¿do

oonde se reml¿ arlecederles perro'r¿les orige¡l tchade diaqnolico. e¿oucion y

n¿lurareTa de la entmed¡d o accdenle que cáLso á inváldez o e't sJ c¿so
lestmono de as dil¡lenciás iudiciáles o docume¡1aoón acredlalva srésle hubiera
sido oór eccidenle. Cenihcaoo er.tido po' a e"tdao oa_caia en l¿ qle se aLredrle elsaldo pend'enle
de l¿ lanel¿en a fec¡¿ de ocuretc¿ delsrn,esl'o

Iooos ro! tL!['c¿rles docunentales haoral dp prese':arse deboane_re'eg¿hzados
sa¿oqüel¿F"ldad fuequ'adoraroloco'lsdereprec,so
Comprob¿oon de á lnc¿pacd¿d:
Se e,eq"¿€ oe m"r"o ¿(Jerdo erre la Entad fuegL ado.a y el Aseg.?do o e" sL

deiecto,mr os Be"efcárros 0e 10 dlcanr¿rse acLerdo en[e'as paies, éslat ¿c"erda¡
somelel§e ¿l pDcedr¡ienlo de @mprobación pericia eslablecdo en el arlicolo 38 de la
Lev delConlralo de Seouro
La'Enlidad AreEUr.ddr¡ ie re!erv¡ elderecho de solic¡tar doc! ment¡ción ¡dicional
e l¡ ménclotad¡ Drcv¡amante y de condicion¡r el p¡go electivo de lei prc6tecionea
á su receoción cüando elta inlomeción ád¡clonalf!ará 9rcalla a fi¡ de: (l)verificar
el derecho del Bénefc¡e¡io a pércibk la prelttc¡on y de lll) determinar el
tral¡miénto iscal que la Ent¡dad A3egu6dora deba eplicer o ler ¡ctu¡cionea que
é3ts debs llev¡r a aabo con obislo d€ 6rcluir cu,lquler re3pon$bilid¡d de indole
frcelque pudléra aede de aplicaclón e¡ 3u cál¡d8d de pagador de le pre6teción.

OECIMOSEGUTIDA, PRESCRIPCIÓN
Ll plaro oe p'escfrpc,ón de os de¡e.hos qLe se oe ve_ oe' oresele colf¿lo será de
cinao aao< co-Édoc a pdrtr oeld ¿ e' qre p-dP'or ele(il¿rse
DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los mpueslos yrccafgos que se deban por razón de esle conlrato lribularán confome a

lá egisláción vigente en cada momen 1o s¡endo por cuenlá del fomadorÁsegurado o

de loa Bcnenaiari03 según proceda.

AÑa) r ' r.er52{!00. r3.e1s2

G\ coNDlcloNES GENERALES
!@ mnrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGO§

VIDA TARJETAS
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o eslado cuando el Asequrado hay¡
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durante

los rleagor ertr¡ord¡nados cub¡erlos

aalvir

por el



ffi)",n.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
totiAt0C L ASaGUR^oOR Cr¡P PARINERS 0E sEcURos Y RE4sEcURo§, S A doñ'did¡ r d o¿hrldiro 10 Her. Z-E Plario. ám3 Madti¿ lElrúi) NAIIJRALf2Á DEL RIESGO CUBIERIO !.Ia

DEctMocuaRTA. JURtsDrccóN
Elpres€nle conkalo queda sonetdo a la.urisdccol espdñola y delrodeela se ¿ Jrc¡
cor4pelene para el co¡ocrmierlo de r¿s ¿«'on€§ denv¿d¿s del fl"smo. el del domoro
del-omado. AseqJrado ¿ cuyo eleclo ésle designa,á un dorc ro en España Fn c¿sodp
oue elsLrvo esluvese sluado en ele¡lran€ro.
ÓECIMOOUINIA, CIAUSULA OE INDEMNIZACÉN POR EI. CONSORCIO DE
CoÍI.IPEI{SACION DE SEGURoS 0E LAS PERDIDAS DERIVADAS 0E
ACOt.¡TECII.lIENTOS EXf RAOROIIIARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De Lor'o md¿d cor oesubecdoene le'ro efunddo delEslar"ro reg¿loe Consorlo
de Cor pensacion de Sequros aprobado po' er Real Decrelo Leg sLat "o 

7/200¿ d e 29 dp
or,Jore y rod'icaoo por le I ey 1212006, de 16 de m¿yo el 

_omador 
de Jr Conr?lo de

Seqrro de los qre debe' obhg¿roriarenle rlcorporar recargo a lavor de a crt¿da enlid¿d
oLbrc¿ emo¡es¿nal r,ene a lacukad de convenir la cobenur¿ de os rÉsoo!
éx,,Jordirános con cralquier E"ldao AseqJrdoora que reLla lds co_drcrones eriqrtas
po¡ la legislación vge¡le
L¿s rndemn¿¿oones deivadas de sinEsl'os plducdos po. ¿co'lec.r,enrcs
er?ordinanos ac¿ecEos er Éspaña, y qLe ¿feclen a "esqos er ella siluados v t¿mbiár
los ¿cdpcrdos en el exlr¿nÉro cLándo el Aseo,r¿oo renoe sr reqdencÉ n¿brluá en
España, seral paq¿das pó. el Co'sodo de-Compels¿lio" de Searos cLanoo el
loinádor huoiesp salisfec\o los corespoldenles reca,qos á su'ál,oi y se prodL,e'a
elgunade ás sguienles siluacrcnes:
a) oue elnesgo er'¿ord.aio cJbipno pore Corsorcio de Co.rpersacolde SeSJo!

'ro esle anpa?do por la póli/d de seqJro conlrrrada co¡ ¿ Enlidad AseqJradora
b) oLe. aLn esunoo aroa/¿oo Do'dicl"¿ Dohra de seqJro. as obq¿cDies de la

[rrid¿d AsFgu.ado? no pLd.eran ser cu-pldas por labe. s.do deci¿rad¿
ud,c.¿lmene e" corcL'so o po, esl¿f sJtela a -1 poceoln,e'lo oe l.aJioacor
nlerven oa o asur¡da Dor elconsoItn de comoen§acrcn de seo-ms

E Conso.co de Conpel5ácro_ oe SeqL.os aLsla a su ¿clLacon á o o spLesto er el
me^c,orado Fsl¿lulo leqal, en .¿ Ley fl/l980 de I de oclLbe. de Coll,alo de SeqJro
en e Re0lameñio de sequro de ¡lesgos extraordinanos, apobado por el Real Decrelo
300/200.4 oe 20 de lebero, y en lás disposrcones conp4nenlanas
I RESUMEI.J DE LAS NORMAS LEGALES
l, Aconlar¡mieÍto! értr¡ord¡n¡rior cubi€ño3
a) Los sigurerles ferói'enos de a nalrale/a le,¡enolos y ra.er¡oro(, in"ldacores

e{lrdo.d¡aflas (nclJye"do los emb¿les de Ta, erLpc'ores volcá1lcás re.npeslaO
crclo'..a ¿trp,ca (ncLyFrdo os venlos e¡lraord,narcs de racF¿s sJper.ores a 120
km/h y los lonados)ycaidas de meleorilos

D) Los ócasotados volenEne.le coño co.lseaue"c¡¿ de lero'ismo. reDehó1
sedción, morin y lumullo popular

c) Hecl'os o ácr-ac.ones de ¿s crer?as Arráo¿s o oe ás LJerzas y CueTos oe
Se!urdad en lempo de p¿z

2. R¡esgot exc¡uidos:
e) Lor quo no d6n lugar¡ ind6mn¡z¡ción s6gún l¡ L6y d€ Conkalo de Seguro.
b) Lo3 oc¡3ion¡dos en penonrt aseguBdrr por contrato de leguto dltünlo ¡

aquellos en que et oblioatorio el rEcárgo ¡ lavor del Consorcio de
Compensaclón de Saguror.

c) Lor produclds por coñn¡cto3 smado!, aunque no haya proc.dido lá
declerac¡ón of cial de gr¡era,

dl !9a dedyadga de la onergfa nuclear. rln peíulclo d6 lo esbbl€cido en la Ley
25/1964,de 29 de ¡br¡|, sobreenerqia nuclear.

6) Lo3 producidoC por lbnómsno! d6 lá n¡tüÉlere di8linloB á lo3 leñalado! en el
.niculo l del Regl.mento del Séguro de Rl.rgot Eltraordi¡ados, y en
p¡rticular, los produc¡do3 por ohv¡cion del nival freáüco, mov¡m¡eftó dé
ladera¡, deslEam¡enlo o ¡aant¡mianto de terenoa, d63prcndimiento de roce6
y fe¡ómeno3 simil¡re!, !¡lvo qoe e3tor fueran ocrllonido! man¡fieatárÍento
por la acc¡ór del agua do lluvla qüe, a tu yer, hub¡.r. p¡ovocádo €n l¡ zona
un. iilu.ción de inund¡cióa ext sordin¡d, y ,e produleÉ¡ con cerácter
6im!ltáneo e d¡chá ¡núñdáción.

0 Lo! cauaado! por actuácloner tumultuañaa producid¡s en Dl curro de
reun¡one3 v m8n¡fest8cio¡es llav¿das 3 cabo conlorme a lo dlaouGlto an lá Lev
Org¿nic¡ 9r1983, d. 15 d6 julio, r€guladoH del derecho de reün¡on, rri cornó
dul.nte el tlrnscurso de huelga3 legaler, i¡fuo que l,a ch¡da, actüecioíst
pudierdn ser c¡lificadas como acont¿c¡miefllos e r¡ordin¡do! confonne ¡l
aniculo 1 dal Reglamerto dalSaguro de Rlaagor E¡tráord¡n¡riG.

g) Los cau!Edos por m¡la fe del Asegurado.
h) Los corelpondierto3 a 6ir¡6rtro8 producido3 anteE del p¡go de lr primer,

pdma o cüardo, de conformldad cor lo art¡bléc¡do en le Lei de Contrato de
Següro, la cobertura del Consorcio de Compenración de Sequroa i6 hell.
¡utpéndlda o tlaeouroquodc oxt¡ngu¡do porlellá de págode ha prim¡s.

i) Lo! 6iñie.toi que por su m¡$itud y gr.ved¡d !€añ c,llñcador por ot
Gobiemo dé la N¿ción como d6 rceÉ.trofs o celer¡id¡d nacionah.

3. Extensión de la cobeñura

f. PROCEDIMIENÍO 0E ACTUACION Efl CASO 0E Slt{IESTRO lllDEli,lNlzABLE PoR
EL coNsoRcro DE cor¡tpExsacóN DE sEGURos
En c¿so de srniesfo, el/los Eenefciarioh, o sus rcspectivos rcpresenlanles legáles
dreclarenle o a kavÉs de l¿ Entdad Aseourador¿ o del Medrador de seouros debera/n
comu" c¿r. derúo del pa¿o de s€le dras de ^ebey'o mnoc'do la ocurrenc:a de' sir4slro
ea l¿ delegaciol regon¿l del Consoto q,e correspolda. segun el luqa. dorde se
prodLiJelsin esko.la comu" cación se formu ara e" e modelo eslablecido ¿l ebcto qJe
eslá dispor'b'e en la páqira (web, del Co"sorco (wrr/consorsequros es), o en las
olici¡as de e9e o de ¿ [n0dad ¡segur¿dora. a qJe deoerá ad.Lr"tarsé l¿ documenlacon
que seqún l¿ neluraleza de las lesiones, se requbr¿
Par¿ ac araf cualqu.er duoa que pudera suiq( sob,e el p.oceolf¡rento a sequir, e
Conso( o de Compens¿oon oe Seq.ms d spone del gquien€ relélono de Alentron al
Asequrado 902 222 665

OEcII,oSExfA, PROTECCÓN DE DATos
De confo¡mdad mn lo p@visto en a Ley O¡gánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolección de Datos de Carácter Personal la Enlidad Aseguradora inloma de la
existencia de dalos de carácler pe¡sonal lanlo en sopode fisico, como en soporle
aulomatizadoque pueden sersusceplbles delralamiento o de un fchero de su tilularidad
e" elq.e se irclJirá¡ los dalos q,re i¿n srdo fecab¿dos para e oesarDlo y cumplm€nlo
del presenle conúato y respecro del cual el -omadoy' Asegurado podr¿n eje.crlar los
derechos reconocidos en la Ley y, en parlicular,los de acceso. recldicación y cancelación
de dalos asicomo elde revocación del consenlimienlo por la cesión de sus datos y de
orosoon, e. los lé'l.nos prevÉlos en la mercionao¿ LÉy y en sJ no¡meuva de
desa"Dllo ¿ lravés de escrlo que pod.¿ drqir e lá sede social de l¿ Eald¿d
Aseguradora en Madñd, d Ochandano 1o,Plan1a ?-El Plantlo o vía E-Mail.
alencio¡@cnppartner.s.e!
Elejercicio de los citados derechos de acceso, rectilrcaoón, cancelación, Éyocación del
consentimienlo y oposiclón no supond¡á conlrapreslación de nngú¡ lipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dalos perso"¿les neces¿.ros pa'¿ el cL,rpl,nenlo úet m¡falo de segLr! E¡ora.
ca,áder obligarorE. En caso de nqaliva a lacrliEr dichos oaros, 10 ser¿ pos¡ble la
celebracon de oEsenle contralode seouro.
MLDIAN.E LA ACFOTAC ON 

.EXPRESA DI ESTA CLAÚSLLA EL
foMADoR/ASEGURADo coNStENTE EN LA cEstóN DE Los DATos
lNCl U DoS tN EL VENC.0\AD0 FICHERo a otras Enlidáoes !a'a er cJmphrn,enro de
llnes drecl¿me1€ relacionaoos con las funcones o¿ra los ore fuemn sol¿Iados ¿s,
como con fines eslad.slcos y actu¿ria€s y el su caso, de p.éve¡ciol del t¿ude y que
oJedan ser cedidos a olras [nlidades Aseouredoras o0r rá2ones de coeseour¿ op
?¿seg.o o de cesron de c¿le? larD€n pd?" ser ce¿rdos ¿ e¡0daoes li¡¿rcie.as los
d¿los personales esúcla,renle necesáios ¿ efectos de paqo de prestacones as,m6T0
medianle la ¿ceDlación exDresa de esla c]¿usula el Tor¡¿dor/Aseourado cons,énlp én él
lratamÉrlo por ia E'ldad Aseq,'adora de los dalos contenioos"e. el cLeslonano de
salud que en su caso cuTol,r¡e¡le er ToTador/ AgegL'áoo p¿'a l¿ conlrátáoon del
Seouo, esim¡o de os que eventualnente Duedar recaba,se oe los reconocimÉntos
médicos pracbcados ¿l m smo para e ormp.rr€nlo y desanollo del p.esenle sequ,!, .o
sendo ob,eto de cesrón ¿ lerceros sa vo a enlidedes aseguraooras o €aseguradór¿s por
r¿¿ones 0e coásegufo. 'easequfo 0 cesor de ca4ef¿
De mismo r¡odo. el Tomador/Aseourado ¡ulorla a la Enlioad Aseour¿dor¿ o¿la la
lrarÉcor de cu¿lqJier tipo oe cómunrcacron 0,:e ésla creá con!ér€nle fácihla.e
€laliva ¿ los conlr¿los suscrtos con esla Entid¿o, necesaros p¿rá et cLfp rmiento de tos

o en ¿quelbs casos er oue l¿ E,rtdao Aseouradora re¡g¿ ur inteEs egrl,mo.
I6,. REGIMEN OE RECLAI.!ACONES 

-
Elregrrner de las ?clamaoones será el p.eviso e¡ el anicuo 9i 5 Oe a -er 20/2015 oe
14 de JUro. de ode¡ácon. supeNEion y so,vencE de las entúades asegurádo?s y
reaseguradoras y disposiciones co¡@fdantes.
El SLrsc¡pbr del segu¡o, el Tomedor/asegurado y el Beneficiario o los Beneficianos. asi
como sus derec¡orabrentes. eslel {acultados par¿ lomularque,¿s y fectam¿ciotes anle
erServ.c,o de Reclerrácrones de l¿ D'rección Genera, de Sequfos y I otdos de Pe"sones
conlra la En dad Tonador/aseguradora, s, co.tsrde?r que esta reariza pracrc¿s ¿busivas
o lesiona los derechos deiv¿dos delcorlralo de seoüo
E^ relac,ón con lo ante4o. se ad,/€1e qJe para 

-la 
admisó. y t.amitación de quelas o

recleTácio¡es anle el Se,vioo de qecbmacro¡es Será imprescnOble acredrta, l-aber
fornu¿oo las queias o reclarac,ones, preva.¡enle por esc o al Se¡/,co de Oletas v
Reclamacones oe CND oARTNERS yen sJ caso, con Dosle¡ordao ar Delensoi de
Che4le de la Fnlú¿o Imalot¿segurador¿, o qLr hayá l.anscl.rdo el oldzo lega|menle
eslebiecido sin aue hava sido resuella oor la Entidad
El Servico de Queias y Reclamaci¡nes de CNP oARI\IRS domlcit.ádo e'r c¡lle
och¿nda"o no 10. Planl¿ 2'tl P,arl'o ,8013 Mao.id tram tará v feso,verá tua¡Iás
o Jejas y cclamac ones e se¿r trr¡rjl¿oas pÉr lás perso¡es anle io¡iente nenc onadas
en p¡mefi¡ rrslanca y lras sLr feso'ucdn Dof dicho deDarlamenlo oodra seoulse la
]ra,r,láoór anle e' Delensor de Clienre 0e ,¿ Eirlrdád forn;dorraséo',.rádórá
D.A.DFFLNS0R, S- domc'laoo en c/ MaroLés de la Fnsenada. 2. 6. o'ani¿ 2800i
Madrd -fno 913104041 rax 913084991 \¡¡r1fl de-de,ensbr.o¡o La enlidad
lorador/¿seour¿dora se compoñete a D.est¿r la @laboracón n¡cesara en ta
rrsuuccion det pocedrnrento de resotución de las queias y rectam¿cones v á e@ola.las
r-esol-ciones que el De'e¡sor del Cherle er la y oue En9a1 c¿rácte. vlncularie para
CNP PARfNERS
La pGsenlacón de redamación anle el Delensor del cliente de CNP PARTNERS asi
como sL resoLcón no obstacu,É la olenluo de lLlela,uo,cra e recursn á otro
mecanrsrrode sol.oon de confliclos. ¡ia lá Droteccdn adÍ'rniiÉliv¿tl Servicio oe oueias y Reca,nacones'¿chj¿r¿ er l¿ resolJcún de las oueEs v
reclafl,aciones de ac,erto con oeslablecúo en sL Reolameno oup est¿r¿ a o sboilcroir
de .los Tor'rador/aseg. ?oos en las o'c nas de a F r trúad asegürado,a y q,e 'es 

será
facillado en cualqurei momenlo

Lea porhvor con dcten¡mieñto elcorten¡do de les cond¡cio0$ de este docuni6nlo, arteB de su conformidad y fma.
El pre6ente contrato 6e rige por lss CONoICIoNES GENERAI-ES, por lá6 CONDICIo ES PARTICULARES y por los anexos y A!éndlcer oue emita la Entidad asetur¡dorá.

uuNUlcluNE§ PAR¡ ¡cuLARE§, prevarecerán ela3 sobre aquéll¡s, sálvo que dich¿ di3crapanc¡, dedve de páctos conk la ley,la moralo etorden pibtíco, ehcuyocáao se
erlenderán nulor de pleno derecho.

F, q ¡ñiq_ ?1023 vaDcrD ¡LsoAñÁ
; ',-NF A2!r!s5 cu{adM oc*p c6s.cDó0r
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

CNP PARÍ}¡ERS DE SEG]]ROS Y RE¡SEGUROS SA rd0á¡dtu r0, qdrá?lE P slo.23{23 r¡ádid

A los elecios d.lo dlsbuést. Fñ lor áli.'rlñ< l?? y_t24 delReglámcnto de ordenacion, Sup€ry¡sióny Solvencia de l¡s Entidades A6egurádoras, aprobsdo porRealDecreto

NoIa lñlormativa comp¡ens¡va de todos los aipectoi elal¡vos alprcserte 6eguro que se conlemplañ en los citado§ piEceptcs rEglamenlarios y se comproniete expr*amenG
a drrlo a co¡ocar¿ los Tomedor/AseguradG,

ELTOIAD UASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

,10-ErF.¡ro-20023M DFrD{EsPAÁa) r a3,1e152¡x0oF.31si5
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ffi ro"r^.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

RE0E tA A§EGURAooRA:CNPPARTNER€ DE SECUROSY RE¡SECUROS SA domij f.6r./oc¡rdi5o10 Prúu/.E qúiio A0A M*id IErpr,

. Si el Desempleo se produce déspuár de que et Asegurado hava ákanz¿do lá
edad legal de iubilac¡ón con r€specto ¡ tá activi¡l¡d oue llevaba a cábo.
rcuniendo lodos ¡oi,lqo¡s¡toa légal6§ neceserios para ¡cc-ed.. a la pena¡ón da
iubilecion. Se ásimila a dicha situáclón lá iobilrción ánt¡ciDádá.. La éxt¡nción del contBlo l¿bonl como ¿onsecuerch dá le oreiubitación det
Asegurado, Se 6nt6ndeh por pre¡ubilacion squella que 3e póduie cuando la
rndemnEacron por 0e3pt0o c0ns¡6tá en una renl¡ tempolll pa0ade¡a en 6l
mome[lo del desp¡do hástá tá fechá en ta que el tr¿baiádór 

-accada ¡ la
jubilác¡on

Par¿ las garantias de lncapacidad Tempomly Hospilaliracon:
N0 be¡en d consideraoón de lnmpac¡dad TemDora, ni Hospitatuacón y.
corsecLelleme¡te. no se págá¡a lresbcion algun¿ po, aqueilos s,ntest os que resulten o
sean conseü.rencia de las srguienles siluaclones. Los periodoa da doscánso volunlario y obligstor¡o que pfocedan po¡

mstemidad o p¡terñidad,. Dolores da eapaldá. s¡No qué exislán evidencias obietivad.s por artudios
ñédico6 complemenl¡doi (rad¡ologias, !áñmáglelias, é6cáneres, T.A.C., elc.)
y que supongan la ex¡sbncia de una lesióri c¿úsanb de le lncapac¡dad
Tampolilo de le Ho6piláli¡áción.. Cehloas y enfemededeB ñenlales o neru¡osss, aún cuatdo e¡lstán evidoñchs

. Los p¡oducidos como consécuéncia da lenbtiy¡ de su¡c¡d¡o del aseourado
{durante el primer año de vigencia dal aegurol o EnfenÍ€dedeB, leEióne6 y
coÍrplicácione! caus¡das d¡recl¡ o ¡ñdircctámentc por yolunted ddl
Arégurádo. o derivad.i de lá re¡liz¡ción de actos noto.¡amanle temel¡rioa que
eñtrañeñ grave dssgo para le Bálud.. Las prcducid¡r cuando el Asegurado re ancuontre bájo le intluenciá del
á¡cohol, drogas tórica3 o eslupef¿cicrlea no prcscrltos médicamente; los que
ocülr¡n en cá6o de perturbac¡ón ment!1, son¡mbuligmo o en dasalio, lucha o
rlñá, ércepto caso probado de legítime defen6a; asicomo bs dedv¡dos de una
actuación del¡ctivr del Alegurado. declarád¡ judicialménte.

. Cu¿lqu¡er enfennedád, dolenci¡, lcrior o eahdo fo l¿a édeíneded€s oue ie
deriveñ d. á6to6lde lar que elAsegurado tuv¡eE ionocimiento er elmoineíto
de lá llíhá dcl pr¿5ente contrato y que no háyá sido debidamente decl¡ñda al
Asegurádor,. Los siniestos deriv8d€ de actos de querra. de teÍodamo y do caracter
60litico!/o ñil¡lir.

. Lo¡ sinfe¡tro¡ prcducidor por rs¡cc¡onh¿d¡ácion nuclear o contaminación
r¡diactiva,

. Teremobs, eruDc¡oneB volcánicñ, inund¡c¡one3 v oro! lenóm.ños de
ñaturel€?e ii6mida o moteorologica de c¿rácter enr¡oid¡n¡do y todat aquellrs
quo dérivén d. silu.cioner celilicá.|ás por el Gobierno de la ñ¡cion coino da
"cátáatrofa" o "crl¡m¡d¡d nacion.l".

Para tod¡s l¿s oáranfas
Asimrsmo el Beinefioano no End ¿ deredro ¿l cobro de las preslacones por Desempleo.
lncap¿crdad fer¡poral u HosoMhzaoo¡ s, le corli,rgencia se lroduce. o se deav¿ o ps

mnseülenoa drrect¿ 0 ndrede de
. Las coGecuenc¡a! de guems o de ottas chcun3tancias e¡kaordinádar y

áquÉllos olros supuestos que terE8n la contideEcón de fuena niayof dé
.cuedo con lo orcvi6to en elárticulo 1.105 delCodioo Ciy¡|.

. Contl¡ctos áñ¡idot ¿umue no háyá pr€c€dido decfárácion of¡cialde guena o
los deriv¡do5 de hechos de caráctar politico o 3oc¡alo ectos de lerroriBmo.. L¡ acción dkecl¡ o ind¡recta de re.cción o rrd¡¡ción nuclear o corta ¡nácitn
ÉdioacliYa.

. Toromotos, erupcionet volcáñicás, inundaciones y okos fenómenos dé
natutale¿¡ aiañicá o meteorológica ds ceÉcter extreodinario y tod¡6 ¡quellas
que deriven de situac¡ones calif¡cadar po. el Gob¡erno da l¿ l{áclót como dé
"calástrof e" o "cálámidád nac¡onal".

. Los dedvedos de rie6goB exkáordinarios cubiertos por el Coosorcio de
Compensación dé Seguñs.

lncomoatib¡l¡dad de oar¿rt¡¿s
Lás cobedunÉ de D¡sempleo, por un lado, loc¡pac¡dsd Tempo6l y Hoapftil¡raclón,
por otro, Gon alteñátiyas o ercluyentes, por tanto cuando un ToinadolAsegu6do
eaté cubierto por D66empleo no podrá e8lár cubierlo por lnc¡pacidad Tempor¿l u
Hosp¡t¿lir¡ción y v¡cevelr¡.
Las coberturas de lncap¡cid¡d TempoÉl y Hoap¡trlilac¡ón aon ¡ncompatlblea entre
6i, en el caBo de que áfibá! ocu[an simultáneamenle: La lncsp¿cid¿d Tempor¡l se
eñoczáÉ a comoulár de6d€ al momento en oue 6e orioino lá b¡ia. oor o€riodo
coñpleto de 30 d¡.3 n.tur.le! {ain per¡u¡cio de 6 eatablecfdo rerpécio'ál periodo de
cárencia), pero se desconlad b parbya abomda dé la cobenur¡ dc ho!pitaliración.
Pam ¿qLeflos uabajadores que se encirenlr¿n cLbiedos por lá q¿rentia de desempreo
ademas debera lenerse en drenlá lo srouieñle

. Si se produJese una erlemed¿d cor¡in dur¿rle el pe¡odo en el qüe el ¿segurdoo
se encollrase percibendo La presl¿cioñ po, desempleo el asegu.¿do lendra
derecho a contnuar cobrándo la prestáoon po¡ desempleo aunque se enorerlre en
s,tuáoón de lncapácidad Teri.po'al con las hmrt¿cones esláblecd¿s en lá presente
Dólza.. Si se enmntrase mb?ndo la presl¿rión por lnc¿pacdad Tempo.¿l y se produjese
un despido que diese dereáo ¿ cobro de la p,esL¡cion por desemplm sequn lo
establecidoen l¿ prese¡le pohza. el¿sEL,¿do le¡dra deredlo a cob'¿r la preslaciÓn
por desempleo

7, PERIODOS DE CARENCIAS
Carencia lnicial
Para la gara¡tia de Deaempieo se eatáblec¿ u¡ pedodo dc carcnciá in¡c¡ál dB 60 dias
n¡lurales, ¡ comput¿r a p¿rtrr de lá feahá de efeclo delseguro. A efectos de comprobar
que el ei momerlo del acaecimienlo delsi,riesbo hd hanscunido elperiodo de c¿renc,a
l,cÉl se errlenderá que l¿ gl.raoon d€ desempEo se produ¿e er la lecl.á en que se
prodL¿cá l¿ erbnoon o suspeígon de la €laoón láboral po las cálrs¿s serldl¿das en est¿
póliza y ¿siloseñale ellnstitulo N¿cion¿lde Emplm.
Para la gdran|a de lncapac¡dad Temporal se est¿blece un p€riodo de cá¡enc¡a ¡nicial
de 30 dias nalur¿les, á mnpubr a pánr de la fech¿ de efeclo del sequro. A eleqos de
comprobar que en e' momento del acaecimiento del s,nieslo há transcurrido el perodo de
ca.enG¿ nio¿|, se entenderá que la sihración de Inrap¿cid¿d temporal se poduce en l¿
fecha eñ la que se deremina l¿ baia por los facúltawos de la Seouridad Social \¡ufua o
lnst¡uc,on ¿naloqa o máiEo o'aculláwo auton¿edo y ásilo ra fquen lDs servicios Íedrms

Para la garanüa por Horplt6llr¿clón se estabtece un perlodo de c¿rcñc¡e iniciát de j5
díaa naturales, ¿ compuü¡r a panir de la feáa de eleclo del segu.o. A elecÍos de
comprobár que ea el mmenlo del ¿cáeomiento del stniesfo ha fanjscuírdo el Denodo
de carenoa inoá|, se enlenderá qüe la $fu¿oon de Hosoilal,l¿cidn se oroduó en el
mor¡ento de rngreso en u¡ centro hosD(alano de áoJerdo cdt lái definiciones
establecidas eñ la presente pólira. No se er;girá perodo de car$oa pára etsupuesro de
n0spÍalz¿oon c¿usad¿ pof acodenle
Cárenciá eñlre dos sinieitros
En caso de prcduclÉé aituác¡one! de oesemDleo rubrloülentes a uná situációñ
enterior de DesemFleo que dlo lügar el pego de ta presúción por pañe de é6ta
pó¡iz¡, se proced€rá al p6go de nuBvái prcatac¡ones s¡el TomadodÁseouládo há
esbdo vinculado de foma ¡ctiva a una ñuevá rclaciór laboratcoño tráb:¡¡dor Dor
cuenh ájéna y con un contrato ¡ndefinido r,or un Dériodo minimo de'180 dias
nalur.lca ¡n¡ntarr¡mp¡doa y h¡ye Buperado-el pedodo da !rueba eatábléc¡do
coreSpo¡dlente a au tuová rElacion laboral s¡emprc que dicho contnlo tanqa uña
dur¿c¡¿n ¡gu¡l o iuperlor a 13 hor¡s e lá 6emára: En caso conlrado no $ fugar¿

En c¡so - do producirie lncap¿cid¡det Temporales u hoipitálizecioíes
Éubsiguienhs a uná anlerior InfiDrcidad Temporal u hoaOibl¡r.c¡on oüe dio luoar
a pr€ltac¡ón por páñé d. eslá póliz¡, lá asdgur¿dora drucederá rúv,,nentdal
pago de pr$t¡ciones faniaurldoa ,|80 dÉs; inintsrruinDidos desde el l¡n de la
última ¡ncepecidad lemporal o altr hosDitaládá s¡ se trah d6 le m¡sma cau6a de
incapecidád o ingrEso en cenÍo hospitalario o 30 dlaa, s¡ se t áta de una cáus¡
distlnL,.No_se a¡iglrá lÉriodo de carencia para el supucsto de lna¡pac¡dad
Tempor¡l u Hosplhli!aalón por accidente.
8, DURACIÓH OEL CONTRATo
La duraoón del cúntrato de sequro vendrá determi4ada en las Condicones Partqllares
de l¿ Póliza. s¿lvo qüe co¡otna ¿lguno de los supueslos previsbs en la poll/a de
c¿¡celación antjopade del seouro
Sin peíuicro del Énafo enterior el sequrD leñdrá una du¡ación mensual re¡ovable
automáiicamenle y lo.nará efeclo en el momenlo en el que el cliente haga uso del s¿ldo
dispueslo de la hrjela El seguro podrá renovarse mient as esté ügenle el contralo de la
tedelá sobrelaque se basa elseguro
Elseguro deiará de tener efeclo.

a) La feáa en que la bieta vinculada a esta Élizá de seguro lermine por qralquier
causa,

b) Le ledlá ea lá cuál el Tomdr,or/Asegur¿do alc¿nce la ed¿d de 65 añosc) La fechá de fallecimienlo o de declaráqon del est¿do de lnc¿Dacrd¿d PerÍr¿nenle
ADsoluta del TomadoflAseourado en drehuierá dp susoradoi

d) La ledra de recepcion por parte del Asé0ur¿dor de árt¿ cefific¿da o tt¿mada
lelelmrc¡ delasegurado mándest¿ndo su deo§ónde resc,sicta delsequo

e) Asrmismo. la cob;nur¿ lerminárá en l¿ lecha en la que el Aseoirador haya
pagado el número máxmo oe Pfeshciones @nsecubvas o atemás pDr
lncapaodad Tempor¿l oes€mpleo u HosDüIz¿oon que se h¿n ñjaoo e¡ esE
polPa.

9, INDISPUTABILIOAO
Elpres€nle cmhalo de Seguro será indisput¿ble una ve7 h¿ya U¿nscumdo elplazo oe un
alo desde la conúaláoón de l¿ polüa, sálvo pla¿o más breve mnvenido pcr Ccndición
Partclrlar, a contardesde la fechá de su perteóron.
La indispuláilid¿d previsla en el punto anlenor ro lerdrá lugar en el caso de erGür
actacioí dolosa derTon¿dor delSegurD o delAsequr¿do. Se e(cepUa de esa norm¿ l¿
declárecióñ ineracla relaliva a ia edad delAsegurado.
I(). PAGO DE LA PRIMA
10.1. La pr¡ma del segum ea méraualyau importr será el r*uft¡do de apl¡car

meBualmente 0,51032% sobre el saldo pendieflte existente (impuestos y
recargos incluidos) exisl€nte eñ la úllima fecha de liquidación mensual de la
tarjela de crédih que se haya realizedo. En el supuesto en que los impuestos,
legalmenle reperqltjbles, que gravan la p¡iíra de seouro aumenten o disminuy¿¡n,
la pnma gevefá aumenlád¿ o drsmmude en la mismá proporcón.
El Tomador del seguro eslá obliqádo al pago de la primera prima o de la prima
única, en el moflrento de la fma del contralo, a no ser qué se disponga ol¡a msa
en las Condicioñes Párlic-lrlares, Las sucesivas primas se debera¡ hacer efectivas
en los corespofldientes vefl crmientos.

10 7 En el c¿so de que la Pohza no deba entar rnrn€o,atamente en vioor el Tofiador
del seguro o elAsegurado podren demorer el pago de lá pnma hásta que aqLrella
deba loÍEr efeclo

10 3 Sien las Condjciones Panrculares nose delerm¡na ningún lu{arparaelpago de la
pnma, s€ eolenderá que éste ha de hacerse en el domicilio del Tomádor del
segu¡0.

10 ¿ Sr por drlpa del Tomdor del segurc la pñmer¿ pnnE no ha stdo pagada. o la
prima única no lo ha sido a su veflomienlo, la Eiodad Asegurador¿ tene deredro
a resolver el mílreto o e erqir el paqo de la prima debda en vú eiealiva m¡
baseen la Poh¿a. Safuo p*lo en confeno, s le primá no ha sidopágeda ánlesde
que se produzca el snesuo. la Entdad Asequradora quedaa Lber¿d¿ oe su
obliqaci&r

10.5. En ceso de falb de pago de una de l¿s primas siltuienles, la mbertura de la
Entidad Aseguradora üene derecho a fesolver el contralo o a exigir el págo de la
primá debida fi via eieculiva con base en la Póliza. Salvo p¿clo en clotrario, s¡ la
prim¿ no ha sido pagada anles de que se produzcá el sinieslo, la Eñtdad
Aséguradora quedará lbéradade su obligac¡ón.

10.6. En cualqrier caso, la Enlidad Asegumdo€, cuando el contralo esté eñ suspe0so.
solo podrá erigirelpaqo de la prima del peflodo en orrso.

10.7. Si el colfalo no hubiere sido resuello o exbnquido confome a los númerc
anlenorcs, la cobe ura vuel!€ a lener efeclo a las veinlicualro horas del dia er
que el Tornador del seguro pagó su prima

11, AGRAVACION DEL RIESGO
11.1. El Ton¿dor de¡ seguro o en su c¿so. el Asegurado. debera. dumnle el orrso del

mnhato mr¡dnic¿r a la Enbdad Aseguradora. lan proto clmo le sea posible.
lod6 las cirqrnslancias que seqún el qresbonario que le ha sido sometdo por la
Entdad Asequradora antes de la condusión dd cmtrato, aqraven elñesqo y seán
de tal naturaleza que si hubEran sido c¡nocidas por ésla en el momenlo de la
perfeccion del cortrato no lo había celebrado o lo habria concfuido en
mndiciones más gravosas.

del
cau

eígirá periodo dÉ c¿rcícia para el§upueslode inc¿pacilad temporal

\

n0 se

10-€r Ptrnlo-23023 úDR D lESPAia)- r . 31s1s?44o0É
¡dé rorio 1s5h.i¡ n§ 3¡ 2s0 lns r!

ñaruRALEA¡EairE¡¡o c-iaERTo N.-o cuBrEFro No y'd'



,'i"rn.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPI TARJETAS
IiOXSRE OE IAASECURÁDORA CNP ñ d o.r¡dr¡ó 10 Esr¡ 2 É Prrrio 23t23 M.drd lE3páa) il^IURALE¿rDEL RIESGo CUBIERTo ñr0Vda

1.2.

1.3.

1.4.

OEFINICIONES:
Ei,fiIDAD ASEGURADORAI CI{P PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A., nscit¿ en el Req sla de Fr[oedes AsegL'aoor¿s por Oden Mnhleral de
13 de SeD¡embre de'978 con el núa€ro C559 con doTrcrlio socia/ er c)
ocharo.ario ^0 10. Planta 2'tl Planlo - 28023 Madrd e§ q,r,e¡ ¿§1rc l¿

cobe4ura de,os res{os obelo oe esle co¡lr¿to y gar¿'lza el paoo de las
oreslaconesouecofreloond¿r conaneqloalasco"diconesdelnisrlo.
LIconlfo| de i; acfivida¡ de CNP PARfIIERS DE SLGI,ROS Y REASEGJROS
S A cores0o"de al f\,1¡ s€rio oe Econon'a del Fstado tsp¿ñol a l?vés oe la
D,É..nn GpnÉmldc Sell,rros v Fondosde Pensiones
ASEGURAoO: Es la peho¡á'ls'c¿ sobre a qJe recae el nesoo En esle c¿so
será elt L er de la latla emtda Dor Barclays Bank Plc SucLTalen Esp¿ña y
que debeE se. resderile en Espaia, lp¡er u,ra edad supemr o gual a 18 ¿ños e
ñler,or a 65 aios er el mone¡lo de mntr¿t¿oon de l¿ po iza no p¿dece' nilguna
erlerned¿d q,a!€. en@nlrase en b"en eslado de saud y esla, I'abaÉndo
rem,rner¿oam-enle en EsDaña daoo de all¿ e1 la Sequndad Social, Vulua,idad, o
Monleoo o mstrtución análooa
TOitÁoOR DEL SEGURO:-Persola Íscá que suscfibe el prese"te conlr¿ro con
elAseourádor v salisface las Dnr¡¿s
MEDIÁDoR: Éersoná F sc¿ o -undica oJe re¿liza l¿s aclividades de mediac,on
entre os lon¿oores oe los seqJros / las erlidaoes ¿seqJfádor¿s colstslerles en
la D€sentacor, plpuesl¿ re¿hzacon de fab¿.os prevos ¿ la ce'ebr¿c'o. de u¡
conúalodeseouro o de ceeb'aco¡ de eslos conlralos ¿s coro lá asislenc.¿ en
l¿ oestron v eÉ:cuoon de d chos @r.lfatos en o¿nicu¿rer casode srn'eslo
EENEFTfAÉ10: Barclays Ban{ Pb, sJcursa en Espaia coi cardcler rÍevocable.
PoLIZA: 5e deron,ra pol,/¡ ¿l mnjJnlo de douunenlos en q"e se recooel los

datos v oaclos delConlráto de Seouó.

ii',"é'"ii1i""i?i üii;iei í Éiññii[i i"i'Co"r,ro o" seqJro q,e €suran ros

oerechos v deberes de l¿s oanes @n relecon alnacrrerlo, vida v exlircio¡ del
co"t,aro y a los drvefsos aórbcimenlos y sluaciones qLe pJeder'producrse en
dEhas elapas y el aka¡ce de las ga?"lras cubier¿s para los €spec|,/os riesgos
que ¿sumé la Compeñ ia ¡sequradora.
Én l¿s condidones oaatculaEs se remoeran los dalos oroo,os e ndivjdua es del
aseqL'ado y las clausulás q,e por volJñbd oe las paae¡ co"rphren o r¡oo'quefl
las Condicmes Gener¿les, en los lem,nos que se¿n perrilidos por la ley asr

como a mfomacion necesan¿ para su celebración.
Posleiofienle, y en caso de fodíicacór de la polEa los c¿mbos se reflela?1
ned anle s"plementos a la poliza. nLrr're'ados corpely¿menle cuá"les ¿eces

sea necesario._ooos 
eslos documenlos roman parle de la porza los cJa'es. e" su conju'rlo

conslilLyen el Co.ra! de SeqJro, cJ,ecÉndo de valor y efeclo por sep¿.ado El
cáso dé drscreoarca p€vaecerá lo paclado er l¿s Condcones parl.cu¿Ies

súbre lo est¿blecidoen las Condcrones Generabs
PRI A Eselprecio delsegum
RECIBo DE PRI A: Es el docJr¡e"lo iuslilicalivo del paqo del sequ'o donde
fqura e rnpone resülla"le oe É prma y qLe nclJr'a bs ec¿rgos e npuestos
leoelmenle ¡eDerculibles
FECHA OE ÉFECIo: Fs a lecha er lá q,e enl? en veor el segL'o de ¿cueroo
.ññ n ÉsráhlÉcid6en lrs Condrnncc P¡rficxlrres
ACCIDEi{TE: -esEn corporá derv¿da de una caJsá subila ¿olenÉ. eleta y
aien¿ e la rnlenco'¿l.d¿o oe asegurado. acaecrda d"?nle ¡ vigenc,¿ de l¿

Dólza
ENFERMEDADT -od¿ ¿lteracion de la salud oris rada por una c¿usa d fererle de
un acaioenle, qLe deba dar lJga, a consJlB o deb¿ sef d ag.osl.ú¿da o lraBd¿
oor un meom aJlo¡zado leoalmenle a o.aclicars" aclivid¿d orDlesional.
IRABAJADoR PoR cuE¡rTA AJENA: la persora lisica qu¡ se oDlioa a pretar
s" t?bap, er oeDendencra de un empleador er base a ur co^úato de f¿baro a
carbio de Jna renunereoon, de ac"edo ¿ la leo slaciór aboral espdñol¿
vqenle. que se encrellre dado de aha er el egimer mrespoldrenle de l¿

sequndad social, yque no se¿ fu¡cionario púb|rco
TRABAJADOR PoR CUEi{TA PROPIA 0 AUTONo o: la perso.¿ ls.c¿ qLe
desaEota Lrna acliüoad pllesionál reruleÉoe 10 oeperoe.le y que s€

enclenlra oado de ara en el qegmen Espeo¿lde rrabat¿dores ALlonomos de la
SeqJril¿d Social VulLa Monlepio o,nslitucian an¿loga.
FUNClOltaRlO PUBLICo Lá pe60n¿ fÉ,c¿ QUe se obr0a a presrar su propo
y¿baú o¿ra cualo"€r o¡oanismo o enle Eslalal Aulonómico Pmvi.cial o Local
bap ún corlraro dó rr¿Daió someldo a.LsElulo de la fulcro. puoic¿.

DESEÍiIPLEO Siluac.oí en que se encJenfán qu€nes puderdo y querienoo
trabaar renuneradar¡e4le por cuenl¿ ¿jena perdan sJ enpleo y se¿n pnvados
de su sa¿rio por €Lsa dislinla de s, voL'rt¿d y p'or aquelles caJsas
cónremDiadesen les Condrcones Pan,c,rlales de la Dresente oolz¿
INCAPACIDAD TEMPOR¡L: AlEracón rempo'al del esrado de sauo del
Ateaurado consEEoa mdicarenle, debda a u¡ acodplle o erfereoad de bs
cub,éfos po'esra Dorza ! deleínlanrede la tolalineplilud del¿seourado Dara d
e,erciciode su aclvddd DrDfesonai oe brná ^o oe^Tanenle
ÉERODO DE CARENCh Pe,,ooo de lErpb compulado en d,¿s o rrses
r?"scunidos ¿ panir de la Fecha de Efecro de SegLr o en su caso, enúe dos
sirestms o"ranre elcualelcontrato de sequro "o despleqa efecros, es decr e1
e Dresente @ltralo de sequo rocubre @lt,noencias duf¿ntedicho penodo
RELACIoI{ LAEORAL: La re¿c.o_ lu.ldrca e¡sle^re enlre u¡ T.¿betádor po'
cuentr ¿iena vsu e¡noleadof
HOSPITILEÁClÓN: lnlemár'eno e^ Cenrm Hoslilala.io. Certro Sanitaro o
Clinica como consecuencie de eniemedad o eccide¡ie.

l.2l SUIA ASEGURADA 0 PRESTACIoñ: Fs el npore q"e de ¿cLerdo a o
eslaD,ecido er l¿s Condico,res oalrculares, el AseoJrador se @mponele ¿
p¿g¡¡ al Benefc,¿io a acaecir€nlo de l¿scoltingencas prevÉlas en la msr¿

2, LEGISLACIONAPLICABLE,
Elpresenle contralo de seguro seencuenlra somelido a la Ley 50/1980 de I de oclubre,
de Conlr¿to de Seluro, la ley 70/20'5 de ode'¿cion. supe"vision v solrencia de ¿s
e.rd¿des ¿seqL?¡odi y eosequaoo'as. a Re¿l Dec?lo 106Ú,2015, de 20 de
Novprnbre de orde¡¿con suoervis¿n v solvenc¿ de las enlidades aseou'adoras y
reaseq",adofas y d,sposctofes corco,o¿ites y se feqifá po. o convelico e; la Po,Ea i
en los reslanles documenlos conlracfuales
3, OBJETO DEL COiÍTRATO
oor el prese4E coll.alo de seg,,o á compañrá de seguro se oblqd al paqo de de la
presrac¡r ga,arrzada a los berefc.¿nos desig"ados en las @ndco"es pa.lculares
oa¡a el c¿so de ocur€nc a de los riesoos cubredos{. PERFECCIÓN Y IoMA DE EFEcTo DEL CONTRATo
Ú Co"lr¿¡r se oerfeccDra Dor el consel[mienro de l¿s pa{es qLe se ran.'est¿ po' la
suscnpcól de la Pó[/¿. I ¿ coDeffuz conr.álaoa y sus r¡od fcaoones o adÉores rc
tomarále¡eco r'e¡t?s ^o haya srco sars'echo e prner rec bo de pnra s¿lvo pacto en
.onlÉdñpl¡hh.idoEnlasCondicionésPedi.ulaps
. as obliq¿oones de la Frhded Asequrádora comer?a.an a as cem ho¡as de d,a en qJe
havan sido cumDiment¿dos ambos reouisiios
Elíeguro sera nulo sien elnonenbde su concusióa 10 px6le elneEo o ha ocurndo er
snieslro
5. GARAI.JTIASCUBIERTAS.
De ácuedo con lo estabbcldo en elmndicionado de la póliza la suma asequaadá se
abonará al Tornador/Asegurado con el límile mármo de 10 pagos consecutivos o 18
paoos allernos en ioia Dara loda la vgenca delseguro, siemDÉ que haya tránscunido €l
pe odo de carench e)$resado e¡ as Condiciones Panicllarcs, y se poduzca por
aqu¡a de es siquÉnles crcLnslancrás:
5.,l. Desempléo
Solo eslarán cLbienos "ente al riesqo de Desempleo los Tomadores/AseqLrados q"e en
er momento oe 0mdLcfse el srnieslfo sean tfábaredofes oof cuenla arene mn conl¡¿to
ndefi" do y cor üra iomao¿ labora qu¿lo suDerioi a 13 horas se,nalalés que
. Hasla el Tome"b oe rncL'll. e" la s u¡ción de Desenpeo que dp Lqár el paqo de

la p'eslaoón rrubre.an le^do una Relac'ón Labo?l nrrleÍLnp.da con e rsro
erp eador de a ne,ros seis Freses oedu'¿cio" con conlrato labor¿l indehndo.

No tsndá le coniid.l¡cion de cootlato ind.finido e €foctor d.l¡ prDr€nl. pól¡r¡ l¡
concalaíaclón devadoa contrato! lempor,ler ode d(l.cfti,í ddamlnad¡.
LoS fi/ncioíarid publico3 no oltán cub¡¿doa por la garenti¡ d€ de3ámpl6o en l¡
prererte !ólha,
5.2. lnc¡pacidadTemporal
fsla.ár Lrrb,erlos fe¡le a nesgo de lrcapacrdad Tempordl os TomadorelAsegu'¿dos
qLe s€a. hb¿jadores por cuenla propÉ func,onarios lublicos o por cuenla a,ena cor
rndeperderc'a de l¿ re¿ció1 '¿boral siempre que el accioerle o L¿ enle.r¡edad qLe de'l
l,rq¿ra a etrid¿ i¡capacilad lenq¿n s. oigen u ocur.a" col posleriord¿d a l¿ feci¿ de
Fleclo vs,'r !e1ua:ode lo pslablecido resDecro ¿lDeriodo de carerc.a
5.3. Hospit li2¡clón
Fsla.an cubErlos i'e"te al riesgo de Hospitalzacrcr los 

_omadores/AseqJrados 
que sean

faDaiaoores por cLett¿ popia func.ona¡io: pLbhcos o por cuelta ¿lena cot
indeDendencÉ de k reración l¿boral lou¿lmente esl¿rán cLbenos Dor la o¿ranta de
hodEfuac.on os lomado.esrqseoJr"ados que e1 el -rome4&'oe s-r estro ro
desempeñe¡ una aclividad polesonal Emunerada Todos los trabaiadores mencionados
e. el pá..afo ¿rlero, par¿ accede a ¿ coberlur¿ de hosptali¿aciól debe,al esra,
ing¡esados duranle ,n p€iodo riniTo de 7 dias consec¡l.\,ls y conplelos e" Ln cerlo
l"ospElaro semp e qLe elaccden€ o l¿ e"'eÍ'redad q"e originen drctsa hospulizacó1
lengan su orge¡ J oc1lrran con posleriordad a ¿'ech¿ de erFcro del segJ,D t s,n
pe¡urco de lo esrablecdo resDecro alDeiodo de c¿'e^cra
6. EXCLUSONES,
Pem le g¡mntíá de D€sempleo:
No se @nsrderaraQUe esE e. DesemDleo a 

_or¿oorAsegurado 
que se encue"l¡e en

cuaquEra de l¿s sÉ!enles siluacones. Clando ce3e voluntariamente en eltrabalo, !,lvo por las crusa3 prevlst¡a
en lor arliculo6 ¿{1.41 v 50delEst!tulo de los Tl8br¡ldo.es.

. Cü¡ndo hiya rldo deapedldo y no recl¡má €n liairpo y fom¡ oporlunoG
contr¡ lá decidón enpresari¡!, !¡lyo por exti¡lcifu del contrato o desp¡do
b¡tádo ñ l¡a caur¡a obl¿liv¡r provist¡3 .n .l artículo 52 dol Eshtulo de
los Tr¡bEiEdo¡es.

. Co¡ndo, daclárádo improcedenle o nulo el detpido por Señtenci¡ fifme y
comuniced¡ por el emplérdor la lech¡ de re¡nconorrc¡oÍ al ü¡bah, no sa
eiar¿r hldarocho por pads delA¡egu¡¡do o no !e h¡gs u!o, en su c¡so, de
fa! ac.io¡er prev¡*¡t en l.l.g¡llac¡fu yigcnla.

. Cu¡ndo ño h¡y¡ rolicit¡do ol roingrcio il puerlo de trabajo en el caro en
que h opc¡ón entIe indemnl¡ialoi y rcadm¡llón cone3pondlén ¡l
trábaFdor, o & e6tuvlera en excedenc¡E y vcnc¡er¡ el pen'odo fij.do por la
ñt3í1¡.

. Cuando su contnto re axtinqr por lubll¡cló,r dél empru!¡lo emple¿dor
illdividu¡l del Ar€quredo.

. Cuandoau cortntb ré oxt¡n¡¡ por do.pido d.cler¡do prccedente.

. Los lnbsFdorer fijor de caÉctel diaco¡tlnuo en lo! pélodor én que
cefbzcin da ocupecbn úectva.. Si se p¡oduc€ cuslqu¡er ailuacion da oeaempléo dérto dél Pañodo d6
Cerencia.

lgullmentc aa e¡contnrán ercluldor rl inñodiatrmante ¡nt.! de le fecha de inicio
del De!emDleo, el Asaourádo:

. No ñe t€'nido refác¡on láboral du r¡nte u n periodo continu¿do de, almaío3,6
mgiet.. Ha eslado vincuhdo por una rllac¡ón l¡bolal et lá qüo el dé,pido .r un.
calactorialice r€oul¡ro redrrfeote oen c¡so de oue elAseour¡do conocieñ
o debiera conoc;r $ Dilo lnmadlálo a la aituaci¿n ds De3;mDleo.. Si 6u relación laboral lo fuer. co.t un, emDr!3a DroD¡ed,d de !u amblto
f,mlllar ha¡tá él a.gundo orádo de conrangúinidad o áfin¡d¡d, ssi como e¡l
los c8sot en oue el Aseour¡do o uñ fáñ¡l[ár suvo hástá el Eerundo drádó
de conienguiridad o afi -rdad 

fr¡er¡ Adm¡niltBdór da l, emDlea-i,. Cuardo alA¡egurádo fuor¿ 6ocio de la sociedad empleadoi¡ con preseoc¡s
o representacióo d¡rect8 en lor óroanot de admln¡rtr¡clón dé l¡ Soci.ded.. Si el A6e0uñdo rechaz¡ ün pueato dE tr.b,jo ¡llem¡tlvo ofrecldo Dor él
mismo u oÍo emlretado ¡aod6 con su lomüción, experiencia y lugár de
residencia.

1.5.
1.6.

1.7.
1.8.

1.9.

1.10

1.1r.

1.12.

1.13.

1.14.

1.15.

1,16.

'1_17.

1.18

1.19

L20

No se considererán cenkos hoBpilelários, sanitarios n¡cli¡icas, s efectos del
segu¡o, l¡a res¡detciaa, asiloa, cent¡os de dia belnaario§, ceseE o clinicas
de conv¡lecencia, inslalaciones especi¡lmente dedic¡dag al inlenam¡ento
y/o tratam¡€nto de drcgadictos, alcohólicoG, neuñit¡cos o enfermos
mentales, o a l¡ aplicacioi de métodos dé ¿dalgázamiento, repoBo,
rejuvenec¡miento. lratamiento estÉticu, lermales, m¡s¿jeg o tratámientoa
s¡milere3.
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11 2. En caso de que durante la vigenci¿ de la poua le fuese comunrcado a Ia Entir,ad
Aseguradora una 4ravación del nesgo. eslá puede proponer una modf|cación del
conf¿lo en un pla/o de dos meses, a contar desde el dia en que la aor¿váoon le
haya sdo declarada. En lalc¿so, et Tomador dei sequro dtsponede qutnce dÉs, ¿
co¡tar desde la recepción de esla proposiciór. paia ¿cept¿rla o redlazarla. En
cáso de rechálo o de süencio Dor Darle del Tom¿dor la Enlidad Aseou,ádorá
puede. f¡nscundo dcho pla¿ó. róscindir el mntrato prev,a adverienci¿ ¿l
Tomador del seguro, úándole pará que contesle, un nuevo plazo de qu¡ñc€ d;as,
úanscrmdos los clalesy dento rle los ochD siqureñles comunicará alTomador la
resdsión deñnrüva
La Entjdad Aseguradora podrá. igualmnte, rescindir el conlralo coouniéndo¡o
por esc¡lo ¿l AseguÉdo dentro del plazo de un mes. a oadir del dia en que fuvo
mnocimiento de la aor¿vaoón delnesoo
Si sobreviniere un i¡nrestro sm ha¡;Ee real[ado declareoon del riesqo, la
Enlidad Asegur¿dora queda lberad¿ de su preshoon § el Tomador o el
Asegurado h¿n ¿cfuado con mala fe. En oto c¿so. la preslación de la Enuded
Asequraclor¿ se reducirá proporoonalmente a la dilerenoa entre l¿ pnma
mnvenida y la que se hubiera aplicdo de haberse conocido la verdadera entrd¿d
delries{o.

12. OrS |¡IUCtÓt¡ DEL RTESGO
El Tornador dél seguro o el Asegurado podrir. durenle el curso del cofllralo, poner en
@noom€nlo de la Entdad Áseouradora lodas las oGrnslancras oue dismrnuyan el
riesgo y sedl de blnatumrezaqu¿s hubieran sidoco¡ocidas por ésh'en elmomeirto de
l¿ perfecoón delconfalo.lo habna conduido eí mndiciones maslavorables.
En tal caso. alfrn¿liz¿r el periodo en orrso ftbielo por la pñma. deberá reducirse el
imporle de la pdma futrE en la proporción conespondiente, teniendo derecho el
Tofiádor, er caso coñtrano, a la resolucjón del mntralo y a la devolución de la diferenc¡a
enve la prima salislecia y la que le hub¡era conespondido pagár. desde el momento de
l¿ puesla en conocjmiento de la dsminucón delriesqo.
13, DESIGNACION Y CAIIEIO OE EENEFICIARIO
ElTornado¡ podrá, efl cualquier momento duranle la vEenoa delcontrab y sin necesidad
de consenümienlo de la Enlidad As€gurador¿, desiqnar Beneficj¿rio. Podrá, ademas y
selvo que hubÉra rcnunoado expresámenle y por esc¡lo a esh laculbd. Írcdiñc¿r la
designación previamenle efecfu ade.
13.1 Tanlo una como otra lacultad deberán eFrdlárse medianle declaraoon escntá del

Tomadordrngida a la Enú¿d Aseguradora o medEnb te§amáto.
13 2 La Entidad Asegurádor¿ quedará liberada de loda obligacón si re¿li7a el pago de

la prest¿ción asegurada a quien figure cono Beneficiario en ,a úllim¿ redacción
esíilá comunrcada. salvo que fehacienlemente. anles de efecluar d¡cho pego, le
sea no[[cadá la revocacion de la designaoón m drsposición testiamenlaia.

13.3. Sila degonaoón de Benelicianos se hace en favor de lús herederos sn mayor
especfic¿óon. se consderarán mmo lales los que leig¿n dicha condroon eí el
momenlo del lallecimiello del Asegurado y la distnbución de la preslación lerdrá
luqar en proporc¡ón a la cuota hereditaaia.

1 3.4. Si la designaciofl es genéñca €fl lavor de los hijos, se entenderán como tales
lodos sus descefldierles con derecho a herenoa y safuo estpulación en
mnlrano le orestáDón se dislnbuirá oor Danes iouales

13.5. Si en el mómenlo del fallecnrento ddl Aseoirado no se hubiese desi0nado
8e1efioano condetamente. nr reglas p¿ra su detemrnación la prest¿oón
asegur¿da form¿rá pane del paurmonio del Tomador. La nuerte del Asegurado,
causada dolosamenle por el Beneñciario, privaaá a éste del derecho a la
prestación eslablecida en elcmuato, quedando ésta inlegrad¿ en elpatimonio
del Tomador Si erisberen ua¡os Beneficiários los no inleruinientes en el
fallecimienlo del Asegu.ado conserv¿ran su deredro

13 6 ElTom¿dor del seguro perde¿ el dereóo de p$noraoon de l¿ Póliz¿ si renuncia
a la facullad de revocaoón delBeÍeñciario

14. PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocurenqa del riesoo previsto en la Pohza, el Tomador o el Beneñciário
deberan comunrcar su acáecmiento a la Entdad Asegurádore en el plaro mámo de
sete dÉs de haberlo coíocjdo, safuo que se haye hiado en las Condiciones ParlioJlares
un plazo más ¿mplio. En cso de inorriplñÉnd b Entdad Asegurádora podra redamár
los daños y per)uicios cáusados de la fall¿ de dedaÉci&I.
La Enüdad Asegu.adora pasará el importe de la prestaoón confalada en su domiolio
sooal o eñ el luqar {ue se desrgne en l¿s Condiciones P¿rticnl¿res, al Beneficiano o
8eñeicianos des,gn¿dos por el Tomador del SegJro previa ¿credlacion del siniestro y
presenlaciófl de fa docume¡tación requerida según lo que se detemine en las
condiciones particulares
15. COI¡IUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENflDAD ASEGURAOORA
Las comunicaoones ¿ l¿ Enbdad Aseguradora delTomador delS€guroy a travésde
ésle, delAsegurado o de los Beneficiarios, se realiTarán e¡ eldorEcilio soci¿lde la
Entidad fueguradora señalado en la Póliza
Las comunic¿oones que elecl¡ie elTomador delsequro alAqenlede seguro que medie o
que haya med!ádo en elcontralo surtran los mismos efeclosque s, sehubreran rÉlizado
directárnenlÉ á lá Endded Aseauredore
tas comunrc¿oones de la Ent¡ad AseguEdora al Tomador der seguro y. en su caso, ¿l
Asegurado y a los Benefoanos. se real¿aran en el domrcúo del Tom¿dor recog¡do en la
pólEa, salvoquelos mismosle h¿y¿n notficado elc¿n¡bio desu domicilio.
Para quelengan eficasá cofllreclual,las comunicácioaes entre elTomador dd seguroy
la Entrdad AseguÉdofa deberán h¿cerse por esc¡lo siasilo cúnvinieran las paÍtes.
16. PRESCRIPCIO
Las acciones que se deiven del contralo prescribirán en el témino de cinco años a contar
desde eldia en que pudiero.r qercitarsepara incapacidad temporaly hospilalización y de
dos alos para eldesempleof7. C0iytPETENCIA DE JURISDICCI0N
El presente confalo queda someudo a la lurisdicqón española. de El maner¿ que §
cuelquEra de lás parles mntrálanlés o ambas. decdiesen ejercilár sus acciones anle los
órganos runMiccionales. deber¿n recumr al Juez del domiciho del Asegur¿do que será el
único cofpetente p¿ra el cúnocimrento de i¿s acciooes derivadas del cont¿to de seguro,
sin que proceda paclo en conlrano.
Efl ei caso de que el domicilio del Asegurado radic¿ra fuera de España, ésle debérá
designar uno denlro del Estado español.
t8. TRIEUTOS
Los impueslos y recar0os que se deban por razón de este contalo lribuhrafl confome a
la legi§adón vigente en cada momenlo riendo por cuenb del tomadorrasegurddo o
de los benellc¡adoB iegún proceda.

I9, CLAUSULA DE INDEMN¿ACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS OE I.AS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIIiIIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De confomidad con lo establecido en el texlo refundtdo del Estatulo legat det Consorcio
oe Cornpensación de Sequros aprob¿do lor el Real Decreh Leorslatii/o ,1004. de 29
de 0ctubre, y rrodficado por la Ley 12,2006 de 16 de mayo, el lamaoor de Ln contr¡to
de seguro de os que deben obl0aloriamenle incorlorar recarao ¿ favor de ,¿ cit¿da
en0dad Dubr,ca emlresaÍal lrene la faarnad de convenir la cobenur¿ de los riÉsoo!
extrao¡dñarios coa cu¿lqL'er entd¿d asegurádora que reLna las coñdi.iones exioióas
lor l¿ iegislacion viqente
L¿s inde,nniTac,ones denvad¿s de snÉslros producrdos por amnlectm,enlos
eruaordinarios ac¿ecidos en España. y que aieclen a nesqos en ella srtuados y l¿nbieñ
los acaecdos en el exbaniem cuando el ¿seourado Enoá su rÉsidencÉ hábrluar en
España. seran paqadas pór el Consorc'o de-Com0ensác!ói de Sequros cuándo et
lomador hüb€se salislecto los corespondtátes rec¿qos a su favoi y se proor,¡era
alquna de Ja5 squrenles srfuao0nes
a) oue elnesgo eíraordinario ñlbierlo porel Consorcio de Compensación de Sego¡os

40 e$é arrparado por la póliza de seg Lro conlretada cofl la enldad asequraoora.
b) oJe aun eslando ¿mparado po, dÉh¿ po.iz¿ de sequro, lás oDlgaarcfles de l¿

entdad ¿squradora no pudÉran ser ormplio¿s por háber sido decláráda
judicialmerle en concürso o por eslar sujeb a un procedimÉnlo de liqLrdacim
inlervenidao aslmida norela¡nsorcio dc Cnmncnsr.ón dp Sc/lrrrn§

El Consorc,o de Compensáoon de Sequros aiustaiá su acfuacón á lo disDueslo en el
mencio¡ado Esbfulo legal en l¿ Ley 50/1980. de 8 de oclubre de Contrato de Seouro
en el RqlarÍento delseguro de nes{os exlráordmarios. ¿prcbado por el Re¿l Dearelo
300/2004 de20 de febrcro, y en lás disposiciones complemenlarias
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraord¡narios cub¡ertos
a) Los siguienles feaómenc,s de la natumleza: tenemolos y maremotos inundaciones

e¡taordi¡arias (i¡cluyendo los embales de ma4, erupoones yolranicas, lernpest¿d
odóñca alrprca (nciuyeado lG vrenlos exráordnários de rachás supeiores a 120
km/h y lostom¿dos)y cáidas de meteonlos

b) Los ocasimados violenEmente como consecue4oa oe tefiorismo, rebehon.' 
sedición molrn yfumullo popular.

cl Pecios o acluacrones de les Fuezás Amadas o de las Fue¡zas y Cuerpos de' 
Seguridad en liempo de p¿z

2. Rie3gos exclu¡dos
a) Los que no den t¡gara indémniz¡ción regún la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocásionador en per$na6 aBeguradas por coñtralo de segurc dislinto a

aquelloB er que es oblioálorio el recargo a favor del Consorcio d€
Compena¡ción d6 S69uro6,

c) Lor produc¡doa por confllcto! ai¡ador, aunque ro háyá prEcédido la
declanc¡ón of ¡ci.l de guerr¿.

d) Los deriv¡do3 de lá ene.qia nuclcar, iiñ pe4uicio de lo esLblecido en lá Ley
25i1964, de 29 de abril, so6re enerEiinucléar.

e) Los producidos porlenomenos de la naturelezá diElintos a los señ¡lados en el
áñiculo'l dél Roglám.nlo del 66guro de dergos exfeodinarios. y eñ
pañicul¡r, loi producidor por 6l6veción d6l ñivsl frcático, Írovimienlo de
l¡deñ8, de3l¡z¡m¡cnto o $ent¡mienlo de terenos, depreñdlmlento de rocas
y feoomeno! 3imilárEs, §¡lvo que e3b3 fueran ocaiionados mánifleatámenE
por la acción del ¿gua de lluyia que, a su vez, hub¡era provoc¡do eo lE u on¡
un. Bitúación de ¡nundáción extráordin¡riá y Ee produjeran con carácter
slñultánéo a dicha iñundación.

0 Los c¡us¡doa por actuác¡onéa tumultuári¡s prcduc¡da5 an €l curÉo de
Gun¡ones y m¿nif€sl¡ciones llevadas a cabo confome a lo dbpuesto en la Ley
0rgánic¡ gfl983, de l5 de jul¡o, ragulador¡ del dcrecho da reun¡ón, atí como
dur¿nte el transcurso de huelg¡s legáles, sElvo que las c¡tadas aclu¡c¡ooes
pudieran ser calificadas como acontec¡mientos ertraordinarios confonn€ al
árt¡culo I dalRagl¡moñto dBl6eguro de desgor ortr¡ordinedor,gl Los causádoi pormele fed6l¿seguledo,

h) Loa corespondl¿ntea á a¡niértroi prsduc¡dos antés del págo de la pr¡ñér¿
Ddm¡ o cuáñdo. de confom¡dád con lo esLablecldo en l, Lev de Contralo de
§egurc, ls cobertura del Con3orc¡o de Compeni¡ción de Seguros 9e helle
suspend¡d¿ o el seguro quede erünguido por falt¿ de p¡go de las primss,

il Lo6 cinieEtros que por 6u magnítud y grávedad Been calific¡doB por el
Gobiemo de la Nec¡ón coño de (caláBtrole o calañidad ñacionalr.

3. Extansión de lá cobenura
La coberlurá de los riesgos exlraordinarios alcanzará a las misma6 personas y sumas
asegurádas que se hayan esláblecido en la póliza a efectos de los rieEos ordinarios
En ás póLas de sequro de vrda que, de acuerdo co4 lo previlo en el conlralo, y de
@nfom'dao con la nom¿liva reguladora de los seguros prNados. generen provrs,o4
matemálica. l¿ mbertura del Consorcio se referirá al capital en ries0o para cada
¿segJrado, es deor a la d4ereno¿ entrp la suma asegur¿da y a pmüsión matemabca
que, de conlomidad con la nom¿hva cilada. la enbdad asegurado¡a que a hubie,á
emrbdo deba tener constfuda El rmpo.le coflespondiente á l¿ citáoa provrs,ón
matemáüca será saüsfedro porla mencionada enlidad aseguradora.
21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EtI CASO DE SINIESTRO INOEMNZABLE

POR EL CONSORCIO DE COI{PENSACION DE SEGUROS
tn caso oe snesfo, el asequr¿do, lomador bene,lciano o sus resDecüvos
fepfesent¿nEs legales. drfect¿menie o ¿ úaves de la entid¿d ¿s,egufadofa o delnied.adof
de sewros deberá comJnic¿r dentro del plazo de siele dias de haberlo conocirlo. 'e
ocurenoa delsmiesro en l¿ delegac,ón r€q,onaldelConsorcio que coflespond¿ segun
el lugár donoe se p.odujo el srnÉslro. Le cornunraoón se formulara en el modelo
eslabrecido al eleclo. que eslá disponible en la págna .yveb, del Consorco
(!ww consorseguros es). o en l¿s oñcn¿s de éste o de la enld¿d ¿segurador¿ al que
deberá ¿djurl¿rs€ la docu.nent¿oón que, segin la nauraleTa de las lesionps. se
requlera.
Para adarar cualquier duda que pudiera surgi sobre el pmcedimienlo a seguir. el
Consorcio de Compensación de Seguros dispone del siouiente teléfono de alención al
asegurado: 902 222 665

cozoolo; tt¡
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I{AIURALf¿¡ OELñESCO CUSIERfO NO VdA

22. DATOS OE CARACTER PERSONAL,
De mqfomidad con lo p€vrslo €n la Le/ orQ¿n'c¿ 15f999 oe 13 de Dlcrembre de
P¿teccion de D¿los dé C¿rácler Pe.soiral 1á Erl.d¿d Asoqürado.a rnioma de la
exislencÉ de dehs de carácter Dersonal lanlo er sopone fsco como er sopone
¿ulon¿liTado que pueoen ser suscepúlesde uatamÉnlo ode ün ñclero de sJ lilula¡dad
en e oue se inclui,á4 ros d¿los que han sido recab¿dos para eldpsa'mllo y Nmplimienlo
de p'ésenie mntralo, y rEspeclo del c.al el lnadorr Asesurado podrán ejeo€r los

dedchos €conocúos en la Levy e¡ o¿fcL ¿¡,los de acceso, reclificaciór ycancel¡cióT
de dalos, as cromo e' oe c\ocacón del mnse4trronlo por l¿ cesiór de sus daDs y de
oposrción, en los téTinos pevrslos en la melc,onad¿ Ley y en sL norn¿tiva de
dásanollo ¿ L?vés de esarito oue Doo€ onor ¿ la sede socra' de la Entdad
AsÉoLrao¿ra. en Madid c/ oc¡aldEno 'o.pr¿"la 2'.E Plallo o vE F-vail:
aten¡lon@cnppartrlers eu.
Ele.elclo-o de los ctados derec¡os de acceso recrlicaoón, cancelaoo¡.'evocacjo¡ del
conaenhr¡ie¡lo y oposic,on "o Supo"drá conl¡aprEsEcion de lingil úpo par¿ e

Los d¿los pe-rsonales neces¿.os para g,cumprmie¡to del contrato de seouro lerÚran
caracler ob Earono. En caso de ne§alva ¿ lacil.Er drchos dalos no será pos ble h
celebEción del D€sente conlráto de ssoum

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CTAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNs|ENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
,\CLJIDoS E"J EL MENC 0\AD0 FICHER0 a otras Enlid¿des p¿ra el tLrpllJllenro de
ffles dreclamenre rel¿cionados mn las tunciones 0ara los oue lLeron solicilados asr
cono co4 frnes eslad'stcos y ¿clLalales y, en sL caso oe p'evenoo¡ de,taJoe y qLe
Duedan ser cedidos a or¡¡s Enlidades Aseouradoras oor razones de coáseoLro de
ieaseguo o de ces,ón oe caflera tar¡bren podra¡ ser ceddos a enl,oades f¡¿rde?s los
dalos persoaáles eglriclamer le necesaios a pleclos de páqo de preslacims§. Asin smo
medranle a ¿cepl¿cron e{p?sa de esla cláJsula e Tomado'/Asequr¿do cons¡enle en er

l.alanielro por la Fnlidad Asequradora de los dalos conlenidos en e/ cLes[onano de
saiud. qJe en slr (aso cLmplinenle el Tomadot Aseg.rrado para la @nlraracón de
SeqJm. asr como de bs qLe everLalmenle puedár rerdbárse de los reconoc,m'elos
médrcos p.acticados al mismo. para elqrmplimienlo y d€saÍolo delpresenle seguro. no
siendo objelo de cesion a lercerDs salvo a e¡lidades ¿segL.adoras o casegurddo.as po'
razones deco¿se(uro reaseluo o cesi¿n de c€ñefa
De msmo modo e Tom¿dolAseoJr¿do ¿urori2a ¿ l¿ Entd¿d Ase{ur¿dora Dará la
lram,ucón de cualQLer tpo de ómun.(¿cón que ésta cea convénien@ lácir¿de
€laliva a los conlralos sLscnlos con esl¿ Enldad. necesaios par¿ elcLTpL:m enlo de los
arsros o en ¿quelos casos e r que la E4üo ad Aseg" ?dor¿ lerg¿ un nteés legrtlmo

El Dresente contrato se riqo Dor las CoNDrcroNFs GETERATES, las Collo,croNEs PaRTrcULAREs, Anexoi y Apéndices que emhE la Entidad A3eguradore, que, ell su coni0nto,
coistrtuve¡ el Conaato de se¡uro, cársciordo do v¡lor y ifecto por separ¡do. Las cláuaulaa de la3 CoñorcroNEs GFNÉR¡LFs aon de$flollad,s1, en ru c,so, od¡ñcadrtpor

lobre aquell¡s, lalvo que dicha diÉcrepanci¡ deriyedspaclos contra le l€y,la mor¡lo elo¡den público, sn cuyo calo sgent€nderán nulos de pleno derecho.
De contómidád con lo di,pueato ar el artculo 3 de h Ley de Contralo de Sequro, las cl¡usulas resált8d¿s de modo especirl en l¡s presentes Co{orcroNEs GF¡¡ERALFS en

As¿cu6iio, soñ e3pecific¡mente ác4ptada6 por ¡l Tom¡dor d€l ruguro, quisn, medíant€ l¿ firma do las Condic¡on* Párticul¡reE d€ la pressnte póliza, deia srprss¡
coflit nci¡ ds h ebsrl¡a er¡m inado datenld¡mente y de moltraÉe plenamenle confome con cadt un¡ de ellas.

€L TorióoRlasEcuRADo CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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